
sada en 10 pe-

Solana, d') 4 
?ra; 8., Fon 
mont.; tasado 

'aulo, de ui.as 
ite; S., Aga-
'elisa Armesto 
en 75 pesetas. 
0 Mnrtíu, de 2 
fredo López; 
., María Mén-
Jrfguez; tasa 

i , en Las Col-
0, dé 4 ireas, 
iso, E . , Jeró-
amino' y - O., 
¡; ' tasados en 

eiraelo, de 4 
an González; 
isco Otero y 
ia en 8 pése
nmelo, de 4 
; N . , arroyo; 
7 S., Miguel 
pesetas, 

a área, oou un 
a, linda: O. , 
f. y 8., terre 
10 pesetas, 

lío, en el 8in-
1 linda: E. y 
ez; 8., Agns-
José Manuel 
10 pesetas, 
noas expresa-
a veinticinco 
horas, en la 

ité Juzgado, 
de Veraoruz, 
sitadores que 
la habrán de 
» del Juzga 
sbre el valor 
de tipo para 

tirán posturas 
i terceras par
ió existiendo 
el rematante 
con el acta de 

orero de mil 
únb.— El Se-
•ufino Bodri-
Iguez. 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo* Stet. Alcaldes y Sc-
ccetarlos reciban l o i números de este 
BOLETIN, dispondrán que sé fije un 
ejemplar ea el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
de! número siguiente. 

Lói Sé'fretsrios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
d inadámente.para su encuademación, 
que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTOLOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes-
« e , pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 
; Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anundos que 
hayan de Insertarse en el BOLCTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la -provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
<\.ftí. ofieitri " ' 

Aíirainisttacióu pvuTiuéiul 
Junta'' píriivíSoíal del Censo electo-

• ral de León.—Circular. 

Diputación proyinoial de León.— 
Anuncio, 

Circuito nacional de firmes especia
les,—Anuncio. 

'.idministr&eión mnnieipal 
Edictos de Ayuntamientos. ' 
Juntai municipales del Cerno electoral 

Administruciéu ie Ja.it' ?í¿ ' 
Edictos de Juzgado». 
Itequisitoriá. ^ 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), 8. M. la Beina Doña 
Victoria Eugenia, S, A . E . el Prín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
¡'dísonas de !a Augusta Roal fami-
liáli|,cóutinfian''sin : novedad en su 
i'iáportánte saliid. ' '' ', . 
'"(Ciceta del íía'-tóde Febrero de "Í931) 

ADNDOSÍMüi PBüMtlAL 
Inli vniicial del ten» electiral 

ieleéi 
. Circnlsr 

Publicado en la Gaceta áe\ 8 del 
actual, el ' Beal decretó,de fecha 7 
inmediato anterior, Beal decreto 
convocando .a elecciones -generales 
de Diputados a Cortes, 'cuya cele
bración fija para el 1.° del mes de 
Marzo próximo, soberana disposi
ción inserta en el BOLBTIX OFICIÁ£ 
de esta provincia el día 11 último, 
esta Junta cree" conveniente hacer 
público por el citado periódico ofi
cial de León, los siguientes precep
tos de la Ley electoral de 8 dé Agos
tó de 1907, y Código; penal para en 
lo posible prevenir responsabilida
des que la inobservancia de tales 
preceptos pudiera acarrear: 

Operaciones Electorales 
LEY ELKCTOBAI. 

Primero 
Ar t . 19. Publicada la convocar 

loria de una elección, los Presiden
tes .de las Juntas municipales harán 
exponer al público, a las puertas de 
los locales, designados para Colegios 
electorales, Jas listas definitivas de 

¡electores, y pondrán a disposición 
| de las Mesas electorales, antes de 

que éstas se constituyan, las origi
nales y las certificaciones de los elec
tores fallecidos posteriormente y d é 
los incapacitados o suspensos en él 
ejercicio del derecho del sufragio' 
Copias de estas certificaciones debe
rán también exponerse al público á " 
las puertas de los Colegios. 

Esta publicación en las puertas 
dí¡!!los Colegios de listas y oertifi-
cáóiónea se-, mantendrá hastai que 
haya terminádó la elección. 
• Los electores comprendidos ' en 
certificaciones de süspénsos o inca
pacitados no tendrán 'detefeho a vo
tar; pero, si insistieran' p¿rsónatinén¿ 
te en ejercitarlo^ se admitirá su voto, 
haciéndolo constar eü él acta'y po- ' 
niendo el hecho en conocimiento dé 
los Tribunales para " lo que haya 
lugar. •' T,.''''' 

Los Jueces- municipales-y los-de 
primera instancia e.instrucción, cui
darán en todo caso do, remitir a. las 
respectivas Juntas municipales, ocho 
días antes, cuando! menos, del señar 
lado para la elección,. listas certifi
cadas de ios individuos, fallecidos o 
incapacitados, en cuyas inscripcip-; 
nes,de (iefunción o declaracion^s^de 
incapacidad, hubieran entendido. 
Estas certificaciones no necesitarán 
ser legalizadas para producir sus 
efectos éá cuanto ál fin único elucto-
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ral a que han de destinarse, sin per
juicio de las responsabilidades que 
en su caso padieran y debieran de
ducirse por falsedad en documento 
público. 

A r t . 37. La Junta municipal del 
Censo as reunirá en sesión pública el 
domingo siguiente a la convocatoria 
d* toda elección de Diputados a Cor
tes o Concejales. Si el dia de la con
vocatoria fuese viernes o sábado, 
cata reunión se celebrará el jueves 
inmediato. 

Para cada sección designará dos 
adjuntos, que en unión del Prest 
dente constituirán las Mesas electo 
rales, agregándose los Interventores 
que nombren los candidatos, si hacen 
uso de este derecho. 

£1 procedimiento que deberá se 
guír la Junta municipal para desig
nar estos dos adjuntos y sus corres
pondientes suplentes, será igual al 
empleado para la designación de 
Presidente; pero se prescindirá de 
la lista donde éste haya sido desig 
nado. 

En las otras dos listas se elegirán 
los dos primeros electores respecti
vos, según el orden del artículo an 

. terior. Por el mismo procedimiento 
se elegirán los dos suplentes de los 
adjuntos,, empezando por las letras 
opuestas a las que sirvieron para 
designara los adjuntos. 

Los suplentes sustituirán a los 
propietarios en casos de ausencia o 

' enfermedad acreditada. ; i ;. 
' . A l Presidente le sustituirá su su 

píente. En caso de faltar también 
> éste, será sustituido por' el suplente 
deiprimer adjunto, y si. éste tampo 
co asistiere, ocupará la presidencia el 
suplente del segundo adjunto. 

rercero 
A r t . 25. Quien aspire a ser pro 

clamado, en vir tud de propuesta de 
los electores, conforme el caso últi 
mo del artículo anterior, deberá re' 
querir, con tres días de anticipación 
al Presidente de la Junta municipal 
del Censo para que ordene a los Pre
sidentes y adjuntos de las secciones 
que el mismo señale, qae constitu 
yan las Mesas correspondientes el 

; ueves que preceda al domingo se
ñalado para proclamar candidatos. 

De tal leqnerimiento deberá darle 
recibo el Presidente de la Junta 
municipal. 

Acto continuo, el Presidente ex
pedirá las órdenes para que en dicho 
día.se constituyan las Mesas, a laa 
ocho en punto de la mafiana, en los 
locales que, según, el artículo 22, tu
viesen señalados las Juntas munici
pales. Constituidas las Mesas, for
marán tantas listas cuantas sean las 
personas que al Presidente de la 
Junta municipal del Censo hayan 
hecho el requerimiento, anotando en 
la de cada peticionario los nombres 
y apellidos de sos proponentes. La 
propuesta será oral, y cada elector 
no podrá proponer más que un can 
didato; pero cuando la elección fuese 
de más de un Diputado o Concejal, 
hasta cuatro, podrá designar uno 
menos del número de .los que hayan 
de ser elegidos, dos menos si se e l l 
giesen más de cuatro, tres menos si 
se eligiesen más de ocho y cuatro 
menos si se eligen más de diez. 

E l Presidente tendrá una lista de 
electores de la sección y cuidará 
de señalar en ellas a los proponentes 
para evitar que un mismo elector 
proponga dos veces. 

Lias-dudas que surgieren acerca 
de la identidad personal de los eleo 
tores, serán tratadas- y resueltas de 
igual modo que cuando se susciten 
en la votación electoral. : - i . 

Los adjuntos llevarán las listas de 
los candidatos y de sus proponentes. 
A las cuatro de la tarde terminará el 
acto, expidiendo la Mesa un certifi 
cado a cada cual de los candidatos 
designados, para hacer constar el 
número y los nombres de loa electo
res que le han propuesto. 

Firmarán este certificado los tres 
individuos de la Mesa y se entregará 
al interesado, o se tendrá a su dis 
posición, para que cuando fuese re 
clamado por él o por apoderado en 
forma. Otro certificado igual se re 
mitirá por el correo inmediato a la 
Junta provincial o a la municipal 
donde haya do hacerse, según los 
casos, la proclamación de candida
tos. 

Cuando dicha Junta resida en el 
término municipal donde se han 
hecho las propuestas, las certifica
ciones, en vez de enviarse por el co
rreo, se entregarán a la mano al Pre
sidente de ella, bajo recibo. 

A r t . 26. La proclamación de can
didatos se verificará ante la Junta 
provincial del Censo en las eleccio
nes de Diputados a Cortes, y ante la 
municipal en las elecciones de Con
cejales, previa presentación por los 
interesados o sus apoderados de los 
certificados de sus propuestas o los 
documentos justificativos de su dere
cho y se proclamará desde luego 
candidatos a quienes se hallen en los 
casos 1.° y 2.° del artículo 24. 

E l domingo anterior al señalado 
para la elección, la Junta provincial 
o la municipal, en cada caso se cons
t i tuirá en sesión pública en la sala 
de la Audiencia provincial o capitu
lar, respectivamente, a las ocho de 
la mañana, debiendo asistir los can
didatos por sí o por medio de apo
derado en forma legal. . 

La Junta expedirá a los - candida
tos proclamados una credencial que 
justifique su carácter.-. 

A r t . 30. E l candidato proclama
do podrá nombrar en cualquier tiem
po,'/hasta .el jueyes anterior a la 
elección, dos' Interventores y dos 
suplente» de éstos, por cada sección 
de su distrito, expidiendo creden
ciales talonarias a los que nombre, 
con la fecha y firma al pie del nom-
bramiento, pudiéndo agregar.otros 
signos de auteiitisidad si lo desea. 

Las hojas talonbrias para cada I n 
terventor a suplentes habrán de 
estar divididas en cuatro -partes o 
secciones: una, qué será la matriz 
para conservarla el candidato; otra 
que se entregará a los Presidentes 
de Mesa el jueves anterior a la elec
ción; otra que servirá dé credencial 
al Interventor o suplente y otra que 
se remitirá a la Junta central o pro
vincial del Canso, según hayan de 
elegirse Diputados a Cortes o Con
cejales. 

Todas las secciones del talonario 
habrá de autorizarlas con su firma 
el candidato; llevarán la f ec ha de la 
expedición del talón y el nombre del 

Interventor o 
hayan de servi 
comprobante ei 

E l envío a 1< 
de efectuarse i 
del dia de la 
certificados, de 
apoderado rece 
ta de Correos, 
bierta el contei 

El jueves an 
para la votaciti 
la Mesa de cad 
donde la eléc 
lugar, a fin de 
sus apoderado 
este solo efect 
de ellos, ante 1 
domingo anter 
les talones tirn 
vir para la coi 
mas que autori 
toá talonarios < 

Cuándo por 
público ú otra 
se efectuare el 
terven tores po 
quienes hubiei 
miento, con ta 
ción: consten e 
antes prescritc 

Ar t . 31. T 
dar poder en f 
qne tenga! p< 
objeto de que 
reclamaciones 
torales, .y no ¡ 
irada en ellos 
electores o v 
mente cou qu< 
la escritura n 
su favor. -

Los candió 
conferir poder 

- pública, para 
los talones de 
terventore8,_ i 
cuando a est 
deberá presen 
vinoval o mun 
de la elección 
mismo antes < 
clamaoión de 
ser uno solo e 
todos los talo 
t i r efecto en ] 
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Interventor o suplente en las que 
hayan de servirles de credencial o 
comprobante en la Junta del Censo. 

E l envío a la Junta del Censo ha 
de efectuarse necesariamente antes 
del dia de la votación, en pliegos 
certificados, de que el candidato o el 
apoderado recoja recibo de la estafe
ta de Correos, expresando en la cu
bierta el contenido. 

El jueves anterior al dia señalado 
para la votación deberá constituirse 
la tfesá de cada sección en el local 
donde la elección haya de tener 
lugar, a fin de que los candidatos, 
sus apoderados o sustitutos que a 
este solo efecto' designe cualquiera 
de ellos, ante la Junta provincial , el 
domingo anterior, hagan entrega de 
los talones firmados que han de ser
vir para !a comprobación de las fir
mas que autoricen los nombramien
tos talonarios de Interventores. 

Cuándo por alteración de orden 
público ú otra causa la votación no 
se efectuare el día aefialádo, los In 
terventores podrán ser variados por 
quienes hubieran hecho su nombra 
miento, con tal que antes de la vota
ción consten en la Mesa, del modo 

. antes prescrito, los nuevos talones. 
• Ar t . S l . Todo candidato puede 
dar. poder en forma a los individuos 
que tenga' por conveniente, con 

' objeto de que. le representen en sus 
reclámaoiones en los Colegios elee 
torales, .y no podrá negárseles la en 
irada en ellos a pretexto de no ser 
electores o vecinos, bastando sola' 
mente con que el apo lerado exhiba 
la escritura notarial de mandato a 
su favor. - "' ' 

Los candidatos podrán también 
conferir poderes, mediante escritura 

- pública, para .firmar y contrasefiar 
los talones de nombramiento de I n 
terventore8,_ según esta ley; pero 
cuando a esto alcance el mandato 
deberá presentarse a la Junta pro
vincial o municipal, según la clase 
de la elección, copia fehaciente del 
Tntamo antes de reunirse para la pro 
clamaoión de candidatos y deberá 
ser uno solo el apoderado que firme 
todos los talones que hayan de sur 
t i r efecto en la elección. 

Ar1-. 33 La Mesa, compuesta del 
Presidente y dos Adjuntos, se cons
tituirá a las siete de la mañana, el 
día fijado para la votación, en el lo
cal señalado para celebrarla, y des
de la indicada hora hasta las ocho 
el Presidente admitirá las creden
ciales de los Interventores que se 
presenten y las confrontará con los 
talones que han de obrar en su po 
der. Hallándolos conformes, dará 
posesión de sus cargos en la Mesa a 
los Interventores. Cuando el Presi
dente no hubiera recibido los talo
nes de comprobación o le ofreciera 
duda la autenticidad del presentado 
en aquel acto, también dará pose
sión al interesado si éste lo exigiese, 
pero consignando en el acta su reser
va para la depuración que en su día 
preceda y para exigir la responsabi
lidad correspondiente al Interventor 
indebidamente posesionado o al que 
hubiese desfigurado el corte talo
nario. 

Si se presentaren más de dos In
terventores por un mismo candida
to, sólo dará posesión el Presidente 
a los que primero le hubiesen exhi
bido sus credenciales, y ' en su de
fecto a los Suplentes, a cuyo fin las. 
irá numerando por el orden crono
lógico de presentación. 

Las credenciales entregadas por 
los Interventores al tomar posesión 
y los talones recibidos por los Pre
sidentes deberán formar parte del 
expediente electoral, al cusí queda
rán unidos en todo caso, bajo la res
ponsabilidad del Presidente y de 
los Adjuntos. - ; • 

Ar t . 39, Constituida la Mesa con 
el Presidente, los Adjuntos y los 
Interventores a quienes corresponda, 
no podrá principiar la votación sin 
haberse extendido previamente la 
oportuna acta de constitución y en 
tregado un certificado de ella, fir 
mado por el Presidente y los dos 
Adjuntos, al candidato, apoderado 
o Interventor que lo reclamare. 

En dicha acta habrá de expresarse 
necesariamente cómo y con qué per
sonas y cualidades de éstas queda 
constituida la Mesa electoral. 

Si el Presidente rehusare o demo
rare dar el certificado de constitu

ción de la Mesa a algún candidato o 
apoderado o Interventor, se exten
derá la oportuna protesta por dupli
cado, que firmarán los Interventores 
con el candidato o su apoderado; un 
ejemplar de dicha protesta se unirá 
a los documentos electorales, y el 
otro se remitirá por los interesados 
a la Junta encargada por esta ley 
del escrutinio general. 

E l Presidente no está obligado a 
dar el acta de constitución más que 
un certificado para candidato, aun-
que sean varios los apoderados o I n 
terventores del mismo que estuvie
sen presentes y lo exigieren. 

A r t . 40. En toda convocatoria 
para elección de Diputados a Cortes 
o Concejales, sea ésta general o par
cial, se seña'ará un solo día, que 
será siempre domingo, para las vo
taciones. 

L a votación se hará simultanea-
mente en todas las secciones en el 
dia designado, comenzando a las 
ocho en punto de la mañana y con
tinuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde. Sólo por causa 
de fuerza mayor podrá diferirse, el 
acto de la votación en una o varias 
secciones, siempre bajo la responsa
bilidad de los respectivos Presiden
tes de Mesa y de los Adjuntos, en su 
caso, a quienes sé reserva la facul
tad de acordar, con expresión razo
nada del motivo, el aplazamiento,1 
con designación simultanea de la 
fecha más próxima en la cuál haya 
de verificarse la votación diferida. 
De tales acuerdos, los Presidentes 
enviarán eu todo caso copias certifi
cadas, en el acto mismo de adoptar
los, dentro de pliegos certificados, 
por la Estación más próxima, d i r i 
gidos a la Junta central del Censo, 
para que ésta haga comprobar la 
certeza y suficiencia de los motivos 
y declare o exija las responsabilida
des que resultaren. 

A r t . 41. La votación será secre
ta y se hará en la siguiente forma: 
E l Presidente anunciará: «Empieza 
la votación». 

Lob electores se acercarán a ¡a 
Mesa uno a uno, y dirán su nombre. 
Después de cerciorarse por el exa
men que harán los Adjuntos e I n -
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. • i- ter ven torea, si les hubiere, de las 

listas del CetiSO electoral, de que en 
ellas está inscrito el nombre del 
votante, éste entregará por su pro 
pía mano al Presidente, ana papele
ta blanca, doblada, en la oaal estará 
estrilo o impreso el nombre del can 
didato o candidatos a quienes dé sn 
voto para Diputados o Concejales. 

E l Presidente inmediatamente, 
sin ocultar ningún momento a la 
vista del público la papeleta, dirá 
en alta voz el nombre del elector, 
y añadiendo «vota», la depositará 
en la urna destinada al efecto, que 
será de cristal o vidrio transpa
rente. 

Loa Adjuntos, o dos de los Inter
ventores, al menos, anotarán cada 
cual en una lista numerada, los elec
tores, por el orden con que emitan 
su voto y expresando el número con 
que figuren en la lista del censo eleu 
toral. 

Todo elector tiene derecho a exa
minar si ha sido bien anotado su 
nombre en las listas de votantes que 
forme la Mesa. 

Ar t . 42. E l derecho a votar se 
acreditará únicamente por la ins-
cripci.ón en los.ejemplares certifica* 
dos de las listas. 
-.. Cuando sobre la identidad perso
nal del individuo que se presentase 
a votar como elector ocurriese duda, 
por reclamación que en el acto hi
ciese públicamente un Interventor, 
u otro elector negándola, se suspen
derá la emisión de su voto hasta que 
al final de la votación,decida la Me
sa lo que corresponda sobré la recla
mación propuesta. 

Ningún elector podrá votar en otra 
sección que aquella a que correspon
da, según el censo electoral, salvo 
el caso en que los que constituyan 
la Mesa electoral de una sección fi
guren en ol censo de otra, eu cuyo 
caso podrán emitir su sufragio en 
aquella donde estén ejerciendo sus 
funciones. 

A r t . 43. A las cuatro en punto 
de la tarde anunciará el Presidente 
en alta voz que se va a concluir la 
votación, y no se permitirá entrar 
a nadie más en el local. Preguntará 
si alguno de los electores presentes 

ha dejado dé votar, y se admitirán 
los votos que se den a continuación. 

Inmediatamente, la Mesa decidi
rá, por mayoría, en vista de las cé
dulas personales y del testimonio de 
los electores presentes, sobré ' lá ad 
misión de aquellos respecto de cuya 
entidad se hubiese reclamado. 

En todo caso, se mandará pasar-
tanto de culpa al Tribunal oompe 
tente para que se exija la responsa
bilidad del que aparezca usurpador 
de nombre ajeno, o la del que lo ha
ya negado. fasalmente. A seguida 
votarán los individuos de la Mesa, y 
se firmarán por los. Adjuntos e I n 
terventores las listas de votantes, al 
margen de todos sus pliegos y a con
tinuación del último nombre escrito. 

A r t . 44. Terminadas estas ope
raciones el Presidente declara ce
rrada la votación y comenzará el 
escrutinio, que se verificará leyen
do él mismo en alta voz las papele
tas, que extraerá, una a una, de la 
urna, y poniéndolas de manifiesto 
a los Adjuntos e Interventores, que 
confrontarán el número de ellas 
con él de votantes anotados en las 
listas. L i s papeletas no inteligibles, 
las que no contengan nombres pro 
pibs de personas o contuviesen es
critos varios cuyo orden no pueda 
determinarse, se considerarán en 
b'.anoo. Cuando haya varios nom
bres escritos, unos después de otros, 
solo se tendrá en cuenta el primero 
o los primeros hasta el número de 
candidatos que, según el articulo 21, 
tenga derecho a votar citda elector y 
los demás se reputarán ño- escritos. 
Si algún elector presente, Notario, 
candidato proclamado o apoderado, 
tuviese dudas sobre él contenido de 
una papeleta leída por el Presidente 
podrá pedir en el acto, y deberá con
cedérsele, que la examine. En los 
casos de faltas de ortografía, leves 
diferencias de nombres y apellidos, 
inversión o supresión de algunos de 
éstos, se decidirá en sentido favort 
ble a la validez del voto y a su apli
cación en favor del candidato cono 
ci-lo, cuando no figure en la elección 
otro con quien pueda confundirse. 

Si sobre esto o sobre la inteligen 
cia de la papeleta no hubiere, des 

de luego, unanimidad en la Mesa, 
se reservará para lá'terminación del 
escrutinio la decisión de la duda, y 
entonces se hará por mayoría. He
cho el recuento de votos, según re
salte de las operaciones anteriores, 
preguntará el Presidente si hay al
guna protesta que hacer contra el 
escrutinio, y no habiéndose hecho, 
o después de resueltas por la mayo
ría de ia Mesa las que se presenten, 
anunciará en alta voz su resaltado, 
especificando el número de papele
tas leídas, el de los votantes y el de 
loa votos obtenidos por cada candi
dato. 

En seguida se quemarán a pre
sencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de la urna, con ex
cepción de aquellas a que se hubiese 
negado validez o que hubiesen sido 
objeto de alguna reclamación, las 
cuales se unirán todas al acta, ru
bricadas por los Adjuntos e Inter
ventores, y se archivarán con ella 
para tenerlas a disposición del Con
greso o Ayuntamiento en su día. 

A i t . 45. Terminado el escruti
nio en cada Colegio, se publicará 
inmediatamente, por certificación, 
que exprese el núméro de votos ob
tenidos pór cada candidato, la cual 
se fijará 'sin demora alguna en. la 
parte exterior de la entrada al edifi
cio en que se haya virificado la vo
tación. 

En las elecciones de Diputados a 
Cortes, un daplioado de ésta certi
ficación será remitida antes de ter-
minar¡el acto al Presidente de la 
Junta Central del Censo,' y otra ter
cera certificación al'-Presidente de. 
la Junta provincial para insertarla 
en el primer número que se publi
que del BOLETÍN OFICIAL., 

En el acto se expndirán las oerti-
fioaoibnes de escrutinio• que solici
ten los candidatos, sus Intervento
res o represeutautes autorizados: . 

Cuando de elección9s municipales 
se trate, sólo se remitirá un dupli
cado de la expresada certificación 
al Presidente de la Juuta provin
cial, a los efectos del párrafo ante
rior. 

Ar t . 46. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presiden
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te, los adjuntos y los Interventores 
de la Mesa, firmarán el acta de la 
sesión, en la cual se expresará de
talladamente el número de electora
les que haya en la sección, según 
las listas del Censo electoral, el de 
los electoreb que hubiesen votado y 
el de los votos obtenidos por cada 
candidato, y se consignarán su
mariamente las reclamaciones y pro
testas formuladas, en su caso, por 
los candidatos, sus apoderados o 
electores, sobre la votación o el es
crutinio y las resoluciones motiva
das de la Mesa sobre ellas, con loa 
votos particulares, si los hubiere. 

£1 acta, con todos los documentos 
originales a que en ella se haga re
ferencia, y las papeletas de votación 
reservadas, según el articulo 44, se 
archivará en la Secretaría munioi 
pal del Censo, a cuyo Presidente 
será remitida al efecto antes de las 
diez de la mafiana del día siguiente 
inmediato al de la votación. 
. U n ejemplar de las listas enume

radas de. votantes, firmadas por los 
adjuntos e Interventores, se remi
tirá inmediatamente, bajo sobre ce
rrado y certificado, al Presidente de 
la Junta provincial' del Censo.elec
toral, que conservará dicha lista en 

' su poder, a los efectos que procedan. 
Todos .los candidatos,' lo mismo 

que sus apoderados e Interventores," 
tienen derecho a qué se les expidan 
gratuitamente certificaciones, de lo 
consignado, en el ..acta o de cual
quier extremo de ella, y bajo- nin
gún pretexto podrán" las- Mesas ex
cusarse del oamplimien tb de la obli
gación de darlas'en él acto. ' 

A r t . 47. Dos copias literales de 
las actas dé constitución de la' Mesa 
y de la elección yérificada, autori
zada esta última por todos los indi
viduos de áqnélla, serán entregadas 
inmediatamente en. la Administra
ción o Estafeta; más próxima, en 
pliegos cerrados, en cuya cubierta 
certificarán de su contenido los ex
presados individos d-i la Mesa. 

E l Administrador del Correo dará 
recibo con expresión déi día y hora 
en que le fueron entregados, de los. 
pliegos y del contenido total del 
sobre, y , certificados, los remitirá 

inmediatitincnte al Secretario de la 
Junta Central del Censo y al de la 
Junta provincial del mismo, en las 
elecciones de Diputados a Cortes; y 
en las elecciones municipales, e! ano 
irá dirigido al Secretario de la Jun
ta provincial del Censo y el otro al 
de la municipal. 

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deberá 
hacerla el Presidente de la Mesa con 
los Interventores nombrados por 
los candidatos, o los adjuntos en su 
defecto, siendo uno y otros respon
sables de la omisión o retraso que 
no estén plenamente justificados en 
el cumplimiento de esta obligación. 

Cuando los pliegos hayan de re
mitirse a Presidentes de la Junta 
que residan en la misma población 
que las Mesas electorales, se entre
garán personalmente en las respec
tivas Secretarias, bajo recibo. 

Ar t . 48. £1 Presidente de la 
Mesa tendrá, dentro, del colegio 
electoral, autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la l i 
bertad de los electores y mantener 
la observancia de la ley. Las Auto
ridades y sus agentes prestarán, 
dentro y fuera del colegio, al Presi
dente, los auxili w que éste les pida, 
y no otros. 

Sólo tendrán entrada en los cole
gios electorales los electores1 de' la 
sección, los candidatos proclamados 
por !a Junta, provincial, sus apode
rados, los Notarios para dar fe de 
cualquier .acto, relacionado coit la 
elección y que no.se oponga - a l . se
creto de lá votación, y los depen 
dientes de la Autoridad que el Pre
sidente requiera. £1 Presidente de 
la Mésa cuidará de qúe la entrada 
al local se conserve siempre libré y 
expedita a las persinas expresadas . 

Sin embargo,-los Jueces de ins
trucción y sus delegados, podrán 
entrar en los colegios electorales 
siempre que lo exija el ejercicio de 
su cargo. 

Nadie podrá entrar en el colegio 
con ai mus, palo, bastón o paraguas, 
á excepción de les electores qae, por 
impedimento notorio, tuvieran ne
cesidad absoluta de apoyo para acer
carse a la mesa; pero éstos no po 

drán permanecer dentro del local 
más que el tiempo puramente nece
sario para dar su voto. £1 elector 
que infringiese este precepto, y ad
vertido, no se sometiere a las órde
nes del Presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección, sin perjui
cio de cualquiera otra responsabili
dad en que incurra. Las autoridades 
podrán, sin embargo, asar dentro 
del colegio, del bastón y .demás i n 
signias de su cargo. 

Ar t . 49. Las estaciones telegrá
ficas de servicio limitado estarán 
abiertas desde las ocho de la maña
na del domingo en que tenga lugar 
la elección hasta las doce de la no
che del día en que se verifique él es
crutinio general. 

A r t . 51. Las Juntas provincia
les y las municipales en su caso, con 
los representantes de los candidatos 
que se presenten hasta las diez y 
media de la mañana, se reunirán en 
la Sala de la Audiencia o en la Ca
pitular del Ayuntamiento, según la 
elección de que se trate, para verifi
car el escrutinio general. 

Seguidamente, el Secretario dará 
lectura de las disposiciones legalep, -
referentes al'acto, y comenzará las 
operaciones de escrutinio con la 
apertura sucesiva de pliegos recibi
dos de las secciones de cada uno de 
los distritos electorales, .principian
do por reconocer y adverará la inte
gridad de los sellos antes de abrirlos : 
sin continuar la operación respecto 
de los demás hasta haber terminado 
el escratinio del précedente, y así se 
precederá, sin' interrumpir el acto.-
Si faltase el acta d é alguna sección,, 
podrá 'suplirse con el certificado de 
la misma que presentará el candida
to o apoderado suyo en forma; pero 
si se presentase» dos certificados 
contradictorios,' no se computará 
ninguno de ellos, consignándose en 
el acta la diferente votación de cada 
uno. 

£1 Presidente de lá Junta dispon
drá que el Secretario dé cuenta de 
los resúmenes de votación de cada 
sección, tomando uno dé los Voca
les de la Junta las anotaciones con
venientes para el cómputo total y 
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par» la adjudicación consiguiente 
de los votos escrutados. A medida 
que se vayan éxaminanrfo- las actas 
de las votaciones de las secciones, 
se podrán hacer, y se insertarán en 
el acta de escrutinio las reclamacití-
nes y protestas a que hubiese lugar 
sobre la legalidad de dichas votacio
nes. Sólo los candidatos o sus apo
derados presentes al acto podrán ha
cer estas reclamaciones y protestas. 
La Junta .no podrá anular n ingún 
acta n i voto. Sus atribuciones se l i 
mitarán a verificar sin discusión al 
guna el recuento de los votos admi
tidos en las secciones del distrito, 
ateniéndose estrictamente a los que 
resulten emitidos y computados 
por las resoluciones de las Mesas 
electorales, según las actas, o certi
ficados en su defecto, de las respec
tivas votaciones. 

En el caso de que en alguna sec
ción hubiese actas dobles y diferen 
tes, certificadas sus cubiertas por 
todos los individuos de la Mesa, la 
Junta no hará cómputo alguno de 
ellas. Lo mismo se hará cuando los 
votos figurados en las actas exce
dan del número de los electores 
asignados en el censo a la sección 
respectiva.' Tampoco hará proela-

. mación de ninguno de los candida
tos a quienes afecten, si su cómpu
to hiciese yariar el resultado de la 

; - proclamación a favor del uno ó. del 
: ó t r¿ candidato. ' 

A ambos candidatos se les dará 
- en tal caso, por el Presidente de la 
- Junta, en vez de la credencial, un 

certificado'del número de votos es 
crutado a cada cual y expresivo de 

. .las circunstancias de no haberse es
crutado los de una o más secciones 
(las que fuesen) por haber actas do
bles que afectan al resultado de la 
elección. Estos certificados serán 
presentados por los candidatos en 
las Secretarias del Congreso de los 
Diputados o del Ayuntamiento, en 
sus respectivos casos, para la reso
lución que en su día proceda. 

A r t . 52. Terminado el recuento 
de todas las secciones, se leerá en 
voz alta por el Secretario de la Jun
ta el resumen general de sus resul 
tados y el Presidente proclamará en 

el acto Diputados o Concejales 
electos a los candidatos que aparez
can con mayor número de votos de 
los escrutados y computados en todo 
bl distrito, hasta completar el núme 
ro de elegibles, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo anterior. 

En caso de empate por igualdad 
de votaciones escrutadas y compu
tadas, el Presidente proclamará D i -
putados o Concejales presuntos a los 
candidatos empatados, reservando 
la resolución al Congreso o Ayunta
miento. 

A r t . 53. La Junta escrutadora 
extenderá un acta por duplicado, 
que suscribirán todos los individuos 
presentes al acto. De estos dos ejem
plares, el ano quedará archivado en 
la Junta oon el expediente electoral, 
y el otro'se remitiaá a la Central del 
Censo, si de la elección de Diputados 
a Cortes se tratase, y a la provin 
oial del Censo en las elecciones mu
nicipales. . 

A r t . 64. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados o Concejales electos o 
presuntos que hubiesen1 sido procla 
inados, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del art. 51 pre 
oedente. Estas certificaciones se l i 
mitarán a consignar, en relación 
sucinta, el resultado del escrutinio 
general y la proclamación cuando la 
hubiese, con indicación precisas de 
las protestas o reclamaciones ó ,de no 
haber ninguna.. Serán remitidas di 
rectamente por el. Presidente de la 
Junta a los candidatos proclamados 
y les servirán piara presentarse* en el 
Congreso o en el Ayuntamiento. 

Sanción Penal • . 
LEY ELBCTORAI. 

A r t . 62. E l Presidente y adjun
tos designados por la Junta muni 
oipal del Censo para; constituir 'las 
Mesas electorales, durante el perio
do legal de sus cargos, incurrirán 
en la pena señalada en el articulo 
383 del Código penal cuando deja
sen de concurrir a desempeñarlos 
sin cansa legitima, que deberán 
haber puesto oportunamente en co
nocimiento de la la misma Junta. 

E l Presidente' dé ésta deberá dar 
parte del hecho al Juez de instruc
ción. 

A r t . 64. Son documentos oficia
les para los efectos d é esta ley' el 
censo y sus copias autorizadas, las 
actas, listas, certificaciones, talones 
o credenciales de nombramientos de 
Interventores y cuantos emanen de 
persona a quien la ley encargue su 
expedición, ya tengan por objeto 
facilitar o a meditar el ejercicio del 
derecho electoral o su. resaltado, o 
garantir la regularidad del procedi
miento. 

A r t . 65. Serán castigados oon 
las. penas de arresto mayor y multas 
de 500 a 5 000 pesetas, cuando las 
disposiciones generales del Código 
penal no señalen otra mayor, los 
funcionarios públicos que, por dejar 
de cumplir integra y estrictamente 
los deberes impuestos por esta ley o 
por las disposiciones que se dioten 
para su ejecución, contribuyan a 
alguno de los actos u omisiones si
guientes: 

1. ° A que las listas de electores, 
ya Sean preparatorias o definitivas, 
no se formen con exactitud p no 
estén expuestas al público dorante 
el tiempo y en el lugar correspon
dientes, n i se exhiban a quien lo so-' 
licite, n i se hallen constantemente 
a la libre disposición y examen de 
todos los vaciaos del término muni
cipal respectivo, sean o no electores, 
y no se pongan de manifiesto gra
tuitamente a quien lo pretenda. 

2. ° A cualquiera alteración de 
los dias, horas o lugares en que deba 
celebrarse cualquier acto - electoral 
de carácter preparatorio o directo, o 
a que los modos, formas y términos 
de la designación puedan inducir a 
error en los electores. 

3. ° A manejos fraudulentos en 
las operaciones relacionadas con la 
formación .del censó, constitución 
de las Juntas y colegios electorales, 
votación, acuerdos o escrutinios y 
propuestas de candidatos. 

4. ° A que no se extiendan con la 
exactitud y expresión debidas, o no 
se firmen oportunamente y por to
dos los que deban hacerlo, o a que 
no tengan el curso debido, las actas 
o documentos electorales. 
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5. ° A cambiar o alt rar la pape
leta de votación que el elector en
tregue al ejercitar su derecho, o a 
ocultarla de la vista del público 
antes de depositarse en la urna. 

6. ° A que se impida o dificulte a 
los electores, candidatos o Notarios 
que examinen por si la urna antes 
de comenzar 1* votación, y al hacer 
el escrutinio las papeletas que de 
ellas se extraigan. 

7. ° A la omisión voluntaria o a 
la anotación inexacta para oscurecer 
o alterar la verdad' de los nombres 
de los votantes en cualquier acta. 

8. ° A l recuento inexacto de vo
tos en acuerdos referentes a la for
mación o rectificación del Censo o a 
operaciones electorales, y a la leo 
tura, también inexacta, de las pape 
letas. 

9. ° A descubrir el secreto del 
voto o de la elección, con el fin de 
influir en su resultado. 

10. A que se haga proclamación 
indebida de persona. 

11. A que se falte a la verdad 
en manifestación verbal que deba 
hacerse en acto electoral, o que por 
Cualquiera acción u omisión se tien 
da a evitar o dificultar el oportuno 
conocimiento dé la verdad electoral. 

. 12. A suspender, sin causa gra
ve y suficiente, cualquier acto alee 
toral. ' '• -- •• 

A r t . 66. Los . particulares que 
contribuyan directamente a la co 
misión de alguno de jos delitos enu
merados en el articulo anterior, 
serán castigados con; la pena de 
arrestó mayor en su grado mínimo, 
cuando al hecho que ejecutaren, o la 
omisión en qué; incurrieren no oo 
rresponda penn más grave con arre
glo al Código penal, o no se encuen 
tren comprendidos entre los delitos 
de falsedad se&alados en el árt ica 
lo 314 de dicho Código, según las 
circunstancias específicas del caso 

A r t . 69. Incurr i rán también en 
las penas, señaladas en el art. 67, 
cuando no les fueren aplicables otras 
más gravea con arreglo a lo dis 
puesto en el Código penal: 

Primero. Los que por medio de' nes que no posean. 
promesa, dádiva o remuneración so- i 4.° Faltando a la verdad en 
liciten directa o indirectamente, narración de los hechos. 

favor o en contra de cualquier 
candidato, el voto de algún elector. 

Segundo. Los que exciten a la 
embriaguez a los electores para ob
tener o asegurar su adhesión. 

Tercero. £1 que vote dos o mis 
veces en una elección, tome nombre 
ajeno para votar o lo haga estando 
incapacitado o teniendo suspendido 
el ejercicio de tal derecho. 

Cuarto. £1 que a sabiendas con 
sienta sin protesta, pudiendo hacer
la, la emisión del voto en los casos 
del número anterior 

Quinto. £1 que niegue o retai de 
la admisión, curso o resolución de 
las protestas o reclamaciones de los 
electores o no dé resguardo de ellas 
al que las hiciere. 

Sexto. £1 que omita los anun
cios o pregones de notifioión que 
ordene la ley, o no expida, o no 
mande expedir, tan pronto como 
ésta dispone, certificación solicitada 
de actos electorales 

Séptimo. £1 que de cualquier 
otro modo no provisto en esta ley , 
impida o dificulte que un elector 
ejercite sus derechos o cumpla sus 
deberes.,. 

Octavo. E l que suscite mali
ciosamente o mantega sin' motivo 
racional dadas sobre la identidad d é 
una persona o la entidad de sus dé 
reohos. • "...'-...•-•„-.''• : 

Código Penal 
Artículo 361. Será castigado con 

las penas de tres a doce años de re
clusión e inhabilitación absoluta de 
cuatro a veinte años, al arbitrio del 
Tribunal, el funcionario público 
que, abusando dé su cargo, come 
tiere falsedad; 

1.° Contrahaciendo o f ingiendo 
letra, firma o rúbrica. 

2.0 Suponiendo en un acto la 
intervención de personas que no la 
han tenido. . 

3.° Atribuyendo a las que han 
intervenido en él declaraciones 
manifestaciones diferentes de las 
que hubieren hecho, o atribuyendo 
a las personas calidades o condioio 

I 

5. ° Alterendo las fechas verda
deras. 

6. ° Haciendo en un documento 
verdadero cualquiera alteración o. 
intercalación que varíe su sentido. 

7. ° Dando copia en forma feha
ciente de un documento supuesto, 
o manifestando en ella cosa contra
ria o diferente de la qne contenga 
el verdadero original. 

8 ° Intercalando un documento 
en expediente, protocolo, registro o 
libro oficial. 

9.° Simulando un documento de 
tal manera que pueda fácilmente 
inducir a error sobre sn autentici
dad. 

A r t . 362. £1 particular que co
metiere en documento público u ofi
cial alguna de las falsedades indi
cadas en el artículo anterior, será 
castigado con la pena de dos a ocho 
años de reclusión y multa de 1.000 a 
25.000 pesetas. 

A r t . 365 Los funcionarios pú
blicos encargados del servicio tele 
gráfico o telefónico que supongan o 
falsifiquen un despachó de esa clase 
seráu castigados con la pena de dos 
a cuatro años de reclusión y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas. 

A r t . 366 E l particular que fal
sifique un despacho telegráfico o te
lefónico, o haga uso del despacho 
falso con intención de lucro o para 
perjudicar a otro, será castigado con 
la pena de seis meses a dos años de 
prisión y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

A r t . 367. En las mismas penas 
incurrirá el que en conferencia tele
gráfica o telefónica suplantare frau
dulentamente a una persona con los 
fines a qne se refiere el articulo an
terior. Si el suplantador fuere un 
funcionario encargado de dichos 
servicios, Is pena seiá la establecida 
en el artículo 365. 

A r t . 368. Los funcionarios pú
blicos que cometieren falsedades en 
documentos oficiales referentes al 
ejercicio del derecho de sufragio se
rán castigados con las penas seña
ladas para los casos respectivos 
aplicadas en el grado máximo. 

I Art . 681. Todo acto, omisión o 
manifestación que tenga por objeto 

¡r MI 
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ejercer presión, coartar, impedir c 
dificultar el libre ejercicio del dere 
cho de sufragio, será constitutivo 
de delito de coacción, empléese o 
no violencia, fuerza material o i n t i 
midación para ejecutarlo. 

Cometerán también el mismo de 
lito los funcionarios públicos que 
recomendaren a los electores perso 
ñas determinadas como elegibles o 
reprobaren candidaturas, p romo vi e 
ren o cursaren expedientes guber 
nativos de cualquier orden durante 
el período electoral, hicieren duran
te él, sin causa legitima, nombra 
miemos, traslaciones, suspensiones 
o separaciones de empleados o de 
pendientes de cualquier ramo de la 
Administración, que prestaren ser 
vicio donde la elección tenga lugar, 
o les obligaren a ausentarse de su 
residencia, aun con motivo licito, o 
recabaren sufragio por medio de dá 
divas o promesa. 

Asimismo serán culpables de 
igual delito los que de cnalcuer 
modo o forma impidieren o difíoul 
taren el ejercicio de aquel derecho, 
aunque en esos casos no aparezca ni 
conste la intención de cohibir ai 
elector. 
' Los culpables de los delitos com 

prendidos en Ios-tres párrafos ante 
riores, serán castigados, salvo lo 
que las-leyes especiales dispongan, 
con las ponas de dos meses y un din 
a seis meses de prisión o multa de 
1.000 IY '¿5.000 pesetas, al arbitrio 
del Tribunal.' . 
... S i ¡os culpables tuvieren el carác 
ter de autoridad, funcionario o em 

, ploailo publico, sufrirán también la 
pena de. seis meses a seis años de 
inhabilitación para el cargo, siempre 
que estos hechos no constituyan de
lito más grave. . 

León, 12 de Febrero de 1931.— 
El Presidente, Higinio García. 

DIPUTACION P i iOVINCIAL 
P E L E O N 

Anuncio 
Don José Peláez Zapatero, Doctor 

en Derecho, Secretario de la exee • 
lentísima Diputación provincial 
de León. 
Certifico: Que de los antecentes 

que obran en esta dependencia, 

aparece que han sido Diputados a 
Cortes por esta provincia, durante 
los últimos veinte años, los señores 
siguieates: 

Distri to de Astorga 
Don Adolfo Rodríguez de Cela, 

1899-1904. 
Don Eduardo García Bajo, 1905 

1907. 
Don Javier Millán y Garcí i , 1905 

1909. 
Exorno. Sr. D. Manuel Gallón y 

García, 1920-1923. . 

Distr i to de La Bafieza 
Exorno. Sr. D . Francisco de Cu

bas, Marqués de Cubas, 1899 1904. 
Exorno. Sr. D . Antonio Pérez 
Crespo, 1905 1923. 

Distr i to de La Teeiila 

D. Isaac Balbuena Iriarte, 1916. 

Distr i to de León 
Don José Eguiagaray Mallo, 1916. 
Don Pablo Azoárate Flórez, X981. 
Bernardo Zapioo Meuéndez, 1919' 

1923. 

Distrito de Hurlas dé Paredes 
Don Octavio Alvarez Carballo, 

1915 1916. : / , . 
Don José Alvarez Anas, 1920-

1923. 

Distrito de Ponferrada -
Don Severo Gómez Nú£íezi.1903-

1904. 
Don Leopoldo Cortinas Porras, 

1901-1902. 
Don • Félix de Llanos Torreglida, 

1907. 
Don Amós Salvaaor Sieuz, 1910, 

- Don; Antonio Barroso Sánchez 
Guerra, 1915. . 

Exorno. Sr. D. Manuel García 
Prieto, 1914. 

Don Manuel Saénz de Viou&a, 
1916. 

Don José López y López, 1918-
1923. 

Distrito de Biaao 
Don Enrique Allende Allende, 

1905-1909. 
Don Carlos Merino Ságasta, 1918-

1923. 

Dist r i to de Sahagún 
Don Modesto Franco Flórez, 1901-

1907. 
Don José M. Quillones de León. 

1907 1914. 
Don Juan Barriobero y Armas, 

1916-1920 1923 
Don Mariano Andrés Lesoún, 

1920-1923 

Distrito de Taleneia de Don Joan 
Don Andrés Garrido Sánchez, 

1907 1908. 
Don Mariano 

1920-1923. 
Al'inso Bayón, 

Distri to de Yillafranea del Bierzo 
Don Alvaro Saavedra Magdalena, 

1900. 
Don. Enrique Saavedra Magdale

na, 1907-1909. 
Exorno. Sr. D. Luis Belaunde y 

Costa, 1910-1920-1923. 

. » * . ' . 
También certifico: Que durante 

igual periodo de tiempo, han sido 
Senadores por esta provincia, los 
señores que se detallan a continua
ción: ' •, •• -

Don Tomás Allende Alonso, 1907 -
1918. •. - - ' " / 
: Don Alvaro Saavedra Magdalena, 
1907 1914-191611918 . ; -

Valentín Céspedes Céspedes, 1911. 
Don Leopoldo Cortinas Ponas, 

1914. 
. ' Don Eduardo García Bajo Gullón, 
1914. 

Don Juan Uría Ui ía , 1916. 
Don. Adolfo . Bodrígnez de Cela, 

1907.-
Don 1 Antonio Gullón del Río, 

1918 1923. 
Don José Bosa lo Gi l , 1918 1920. 
Don Juan Barriobero y Armas, 

1920-1923. 
Don Tomás Elorrieta y Artaza, 

1923. 
Don Mariano Alonso Vázquez, 

1923. 
Y para que conste y a fin de cum

pl i r la Beal orden de 16 de Abr i l 
de 1910, expido la presente visada 
y sellada en León, a once de Febre-
IO de mi l novecientos treinto y uno. 
—José Peláez.—V.0 B.0: E l Presi
dente, Germán Gullón. 
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Elniile niclHil de Fine: Especiales 

ANUNCIO 
Habiéndose efectua>io!a recepción 

definitiva de las obras de riego su
perficial de alquitrán de los km», 6 al 
lTdela carreterade2.0or(len'lnLeón 
a Astorga, que comprende los tér-; 
minos municipales de Valver.lt> del 
Real Camino y Villadaugos (León), 
se anuncia en este periódico oficial, 
a fin da que llegue a conocimiento 
de los interesados y pueian hacer 
las reo'amaoiones contra el contra-
tisia Gurtubay Hermanos, por falta 
de pago de jornales, materiales y 
daños o perjuicios, pudieudo hacerse 
en el transcurso de quince días a par
t i r del de la fecha do su publicación, 
dirigiéndolasalPatrouatodclCircuito 
NaeionaldeFirmesEspeciales(PIaza 
del Progreso, n,0 5, Madrid). 

Madrid, 1 de Febrero de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Casimiro Juanóz. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo, i 

. Habiendo sido incluido en el alis
tamiento para el reemplazo del afio ' 
actual, e! mozo Eodrigo Ortiz Díaz, 
hijo de Juan y Dolores, cuyo'ábtuáí 
paradero .se ignora, se le cita por. 
medio "del presento p a r í que com
parezca al acto de la clasificación y 
declaración de soldados que tendrá 
lugar en esta Consistorial el día 15 
del actual, a las diez de su mañana; 
apercibiéndoles qué de co compare
cer les perará el perjuicio a que haya' 
lugar. 

San- Aúdrés ' del Bábatiedo,' 3. de 
Febrero de 1931 - E l Alcalde, F-.-
ipe Alonso. . : i 

Ayuntamiento de 
Argoma 

Ignorándose el paradero del mozo 
Manuel Rodríguez, hijo de padre 
desconocido y María, incluido en el 
alistamiento de este Municipio para 
a\ reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 5." del ar-; 
ionio 96 def Reglamento de Quin-

ras yÁgente^ se advierto al mismo, 
^ us padres "tutores o personas de 

J 

quien delegue, que por el presente 
se le cita, para que por sí o por per 
sona que le represente, comparezoq 
e i la casa consistorial de este Ayun^ 
tamiento el á i \ 15 de Febrero ac 
tual, a las ocho de la mañana, a 
exponer cuanto lo convenga; advir 
tiéndole que el presente edicto sus 
tituye la citación ordenada en el ar 
tículo 111 de dicho Reglamento; 
apercibido que de no comparecor 
se le instruirá expediente de pro 
fugo. 

Argauza, 7 de Febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Ramón Sarmiento. 

Ayuntamiento de 
Carrocera • • 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
ei reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar 
tículo 96 del Reglapiento para la 
aplicación de la vigente Ley de re
clutamiento, los mozos que a con' 
tinusoióu se expresan, cuyo actual 
paradero se ignora, se I.'S cita por 
medio d°] presente edicto, para que 
por 8Í_o por persona que legalmente 
les represante, comparezcan en está 
Casa, Consistorial el día 15 de Fe 
bréro actual, eri . qué .tendrá lugar 
la clasificación y declaración de 
soldados; pues de verificarlo, serán 
declarados prófugos y les parará el 
pérjuicio a que haya lugar. ^ 

Mozos que se citan 

. Mauuel Arenas Montéis, hijo de 
Angel ^ Agustiua. 

Manuel JoséBobán Gutiérrez, de 
Joié Angela. . ""•' ; 

L u ú Dimas Gutiérrez Fuego, de 
Marcelinoy Belármiua. 
.: Fraias Nemesio Morán Gutiérrez, 
de Antonio y Carmen. 

Manuel .Rodríguez Gutiérrez, de 
José y Angela. 

Abilio Rodríguez y Rodrigues, 
de Demingo y María; 

Manuel Villar García, Inocencio 
y Elvira. 

Cáudido González Fernández, de 
Cipriano y Primitiva. 

Carrocera, 7 de Febrero de 1931. 
El Alcalde, José Alvarez. 

Ai/untamiento <te 
Trabadelo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, que sé hallan incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del año actual, se ad
vierte a los mismos para que por sí 
o por medio de representante legal 
comparezcan en esta Consistorial 
el día 15 del actual, a las ocho de 
la mañana, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados; pues 
de lo contrario, les parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Pedro González NúñeZj- hijo de 

José y Esperanza. 
Domingo Gaspar López Núñez, 

de Gaspar y María. 
Eduardo Silva Fernández, de 

Leandro y Ramona. 
Trabadelo, 7 de Febrero, de 1931. 

E l Alcalde, P. A . , Jósé Gómez. 

Ayuntamiento de 
Salomón 

'. , Formada la lista de familias po
bres con derecho a sistencia Médico-
farmacéutica gratuita en .1931, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
paira formular reolamaciodes y ser 
examinada por quienes lo desee*. 

Por igual plazo .y para el -mismo , ; 
objeto, se halla al público en la Se
cretaría de esté Ayuntámie-ito el 
reparto de los arbitrios municipales 
para" nutrir las atenciones consig 
nadas "en el presupuesto vigente; 
durante cuyo plazo, se podrán inter
poner las reclamaciones que crean 
pertinentes. . -

. . - • o • •'. - ': 
_ ' r;-. - o o'-'.. 
Ignorándos el paradero del mozo 

Teodomiro Santiago Feruáu lez Fer
nández, hijo de Pedro y Francisca, 
comprendido en el alistamiento de 
éste Municipio, se le cita' para que 
comparezca en esta Casa Consisto
rial el día 15 de Febrero próximo, 
a las nueve de la mañana, en que 
tendrá lugar la clasificación y decla
ración de soldados; pues de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Salamón, 29 de Enero de 1931.= 
E l Alcalde, Ulpiano García. 
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Ayuntamiento de 
Qrémenet 

Aprobado por U Exorna. ComiBión 
provincial el padrón de cédalas per
sonales formado en este Ayuota-
miento para el corriente ejeroioio, 
queda expuesto al público en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, durante los 
cuales y en los o¡n?o siguientes, 
pueden.formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alcaldía, 
con las pruebas que a su favor les 
asistan. 

Crómenes, 6 de Febrero dé 1931. 
=E1 Alcalde, Fidel Oonzález. 

Ayuntamiento de 
CagKlfalé 

Ignorándose el paradero del moco 
José Nicolás Rodrigues Mufiis, hijo 
de Emilio y Carmen, ya difuntos, 
alistado en este Ayuntamiento, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
ticulo 96 del vigente Reglamento, 
sale cita por medio del presente 
para que concurran por sí o - por 
medio' de representante legal, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados,- que tendrá lugar e l dia 
15 de Febrero próximo; pues de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 

. que haya lugar. * ' 

E n sesión celebrada por esta Cor.' 
poración en 31 de Enero, se acordó 

" conceder a D.* Minuela Oarola Pas-
trana, un trozi de terreno en la vía 
pública, contiguo a la oása qué ha
bito, en. ta palle del Castillo, de 25 

-metros. 
. A D.* Segunda Blanco Qaitero , 
• otro trozo, p a n ' edificar, de 44 mé-
. :.tros.; ' 

Cuya epnoesión se anuncia en el 
. BourtK Óridubde la provincia, por 
término de treinta días, a contar de 

, está fecha, para la presentación de 
. reclamaciones oonrta dichas con 

resiones.. 
Oastilfalé, 2 de Febrero dé 1931. 

= E 1 Alcalde, Nioéforo Garrido. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este- Ayuntamiento y 
reemplazo del año actual, como 

comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 96 de la L^y vigente de Be-
olutamiento, los mozos que a coatí 
nuación se expresan, cuyo paradero 
se ignora,-así como el de sus padres, 
por medio del presente se les cita 
para que por si o por persona que 
les represente, comparezcan al acto 
de la clasificación y declaración de 
saldados, qne tendrá lugar el dia 15 
de Febrero próximo y hora de las 
nueve de la mañana; apercibiéndoles 
que de no comparecer serán clasifi
cados prófugos, parándoles el perjui
cio a que haya lugar. 

Moto» que te citan 
Aoebes Muriz Bienvenido, hijo dé 

Máximo y de Petra, 
, Carballo Fierro Aagel, dé Inocen 
bio y Bamou*. 

Carrera Arias Emilio, de Domingo 
y Carmen. 

Fernández G-areía Luis Gonzalo, 
de Laureano y Luisa. 

Fierro Bello Angel, de Juan y 
Victoria. 

González Carrera Hermógenes, de 
Daniel y Eudoeia. -
:' Martínez y Martines Eduardo, de 
Pablo y Flora. . 

Navarro Carballo Francisco, de 
Francisco y Felicitas/ 

Marqués . Pérez Pérez Luis,'. de 
Pedro y Bosa. 

- Prada Lorenzo Juan Manuel, de 
José y Vicenta. _ -

Prada Prada Angel, de Sinforiano. 
e Isabel. . • 

• Quiroga Novo Teodosio Vicente, 
de Luis y Vicenta. 

Bodriguez Arias Sinforiano, de 
Lorenzo y Manuela;. 

Bodriguez Pombriego Manuel 
Lorenzo, de Francisco y María. 

Bodriguez y Bodriguez Salvador, 
de Tirso y Píaoentina. 

Gómez Bodriguez Pió, de Isidro 
y Dolores. 

Ponferrada 1 de Febrero de 1931. 
E l Alcalde, Cayetano Fernández. 

Ayuntamiento de 
Santa Marta del Páramo 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo en pública subasta de 
arbitrio municipal sobre el consu
mo de carnee, sé hace público a loe 

I efectos del art. 26 del. vigente Re
glamento de contratación de Obras 
y servicios municipales y a fin de 
que durante el plazo de seis días 
puedan formularse reclamaciones. 

Santa María del Páramo, 23 de 
Enero de 1931 . -El Alcalde, Bles 
Carbajo. 

Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento del pú
blico, que la feria llamada de Fe
brero, se celebrará en los. días 26, 
27 y 28 del corriente. 

«León, 7 de Febrero de 1931.=El 
Alcalde, José S. Chioarro. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

E l pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada en el día de hoy 
en cumplimiento y a loa efectos 
prevenidos en el art. 489 del Esta
tuto municipal, procedió a la desig
nación de vocales natos para estima
ción de utilidades en sus dos partes, 
real y personal, que han de servir 
de base al repartimiento general, 
que habrá de formarse en el año ac
tual, recayendo los nombramientos 
en los sefldres siguientes: 

. • Parte real' •• . 
Don José María Pérez Calvo, ma

yor contribuyente. 
Don Feliciano, Alvares Orallo, 

por urbana. 
Don Elias Calvo Gómez, por rús

tica fuera del término. 
Don Antonio López García, re

presentante del. Sindicato agripóla 
de esta villa, que goza de los bene
ficios de la Ley de 28 de Enero 
de 1906. 

; Parte pertonal 
Don Juan Alvares, Cura párroco. 
Don Daniel Gutiérrez García, por 

rústica. . 
Don Damián Alonso Carro, por 

urbana. 
No áe hace designación de vocales 

comprendidos en las letras d, e- y f, 
por haberlos de esta clase en él tér
mino municipal. 

Fresnedo, 25 de Enero de 1931. 
— E l Alcalde, Manuel Abad Pérez. 
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Ayuntamiento de 
Corbillos délo» Oteros 

E l pleno de este Ayuntan» lento, 
de coformidad con lo prevenido en 
el att. 483 del Estatuto municipal, 
acordó designar vocales natos de las 
Comisioneé- dé évalaaoión para la 
formación del reparto general de 
utilidades para el año de 1931, a los 
señores siguientes: 

Parte i tal 
Don'Pedro Santamaría Diez, con

tribuyente por rústica. -
Don Santos Bainos Pérez, por 

urbana. 
Don Antonio González del Río, 

por industria!. 
Don Octavio Alvares Carballo, 

por rústica fuera del término. 
Parte pertonal 

Parroquia de Corbillos de los Oteros 
Don Lorenzo1 Madrín Arias, Cara 

ecónomo. 
Don Manuel Santamarta Diez, 

contribnyente por rústica. 
Don Juan. Santamarta Diez, por 

urbana. 
Don Atanasio Bailén Bodriguez, 

por industrial. '. i ;. 
Parroquia de Nava da los Oteros 
Don Ensebio Morano, Cura ecó

nomo. " v .•• '• — .'.; . 
Don Melchor Ghinzilez González, 

contribnyente por rústica. • 
Don Cipriano González Matate' 

gni, por urbana. 1, 
Parroquia de Bebollar de los Oteros 

Don .Lorenzo- Madrín. Arias; Cura 
párroco. 

Don Vicente Laguna Bodriguez, 
contribnyente por rústica. 
, Don Francisco Lozano Santamar
ta, por urbana. 
;-: Don -Bamón Fernández Lozano, 
por indnstrial. 
Parroquia de San Justo de los Oteros 

Don Pedro García Merino, Cura 
ecónomo. 

Don Felipe Provecho Bamos, con
tribuyente' por rústica... 

Don Béstitnto López Luengos, 
por nrbana. 

Don Boque Luengos, por indus
trial; 

Corbillos de los Oteros, 26 de 
Enero de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, José 
Bermejo. 

Junta municipal del Censo electoral 
'Mantilla de las Mulos 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los se&ores'siguientes: 

Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D. Mario Cima-
devilla. 

Sapiente, D. Prudencio Sánz. 
' Mansilla de las Malas, 10 de Fe

brero de 1931.—Antonio Bonajo.— 
V.0 B.n: E l Presidente, Alejandro 
Cano. 

Junta municipal del Censo electoral 
Oistiema 

Para presidir las mesas electorales 
de este Distrito monicipal han sido, 
designados: los sefiores siguientes: 

Para el Distrito 1.°, Sección 1.*,. 
titulada Cistierna. Presidente, don 
Javier Alba Val'oaroe. 

Sapiente, D. Francisco Valbuena 
García. 

Para la Sección 2.a, titulada So-
rriba, Presidente, D. Marcos Gar
cía González. 

Sapiente, D. Aroadio Tejerina 
Sánchez. 

Para el Distrito 2.°, Sección tíni
ca, Santa Olaja, Presidente, D. Pa
tricio Alvarez Fernández. 

Suplente, D. Juan Tejerina Teje
rina. 
. Cistierna, 9 de Febrero de 1931. 
—Fructuoso Mateo Alonso. —Visto 
bueno: E l Presidente, A . Martínez; 

Junto municipal del Censo electoral 
- . Vitfao&ispo de Otero 
Para presidir la mesa electoral de 

este Distrito municipal han sido de
signados los sefiores siguientes: 

Para el Distrito único, Sección 
única. Presidente, D. Valentín Oás-
trillo Martínez. 

Suplente, D. Domingo Redondo 
Pas. . 

Villaobispo de Otero, 4 de Febre
ro de 1931.—El Presidente, Gaspar 
Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
Reguera» de Arriba 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los seboros siguientes: 
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Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D. Baltasar Al 
varez. 

Suplente, D. Fermín Santos de la 
Fuente. 

Regueras de Arriba, 10 de Febre
ro de 1931.—Inocencio Martínez. —. 
V.* B.°: E l Presidente, Santiago 
Morán. 

Junta municipal del Censo electoral 
Salamdu 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de
signado los señores siguisntes: 

. Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D. Andrés Alon
so Diez. 

Suplente,' D. Román Bodriguez 
Fernández. . 
i Salamón, 7 de Enero de 1931.— 
Pedro de Pdngo.—V." B.0: E l £re: 
sidéñte, Manuel Alonso. 

Junta ntunicipal del Censo electoral 
de Priora 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los sefiores siguientes: 

Para la Sección única, Presiden
te, D. Indalecio Prado Bodriguez. 

'Sapiente, D., Genaro Herrero 
Bierq. -'''-' '' . 

Prioro, a 9 da Febrero de 1931.—' 
E l Secretario, Antolín Prado,—El^ 
Presidente, Sevérino Diez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de ViOi iefr^l ; : '^- ' 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito munioipal'han 
sido designados los sefiores siguien
tes: ' , -y; -

Para el Distrito 1.°, Seooión úni
ca, Presidente, D. Manuel Prieto 
Gutiérrez. • 

Suplente, D. Eleuterio Alonso 
Alonso. 

Para el Distrito 2.°, Seooión úni
ca, Presidente, D . Víctor García 
Castafión. 

Suplente, D. Juan Sancho To-
rices. 

Valdefresno, a 6 de Febrero de 
1931.—Daniel Puente.—Visto bue
no: E l Presidente, Julián Valder 
sogo. 

- i l'-l 
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Junta municipal del Cerno electoral 
de Benibibre del Bierzo 

Para prrsidir las meses electora
les (ta este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para la Sección l . ' y Colegio úni
co, titulado Bembibre, Presidente, 
D. Hernando Alonso Ribera. 

Suplente, D. Primo Núfiei Díea. 
Para la Sección 2.* y Colegio úni 

co, titulado Viñales, Presidente, 
D. Valentín Arias Diez. 

Suplente, D . Tirso Martínez Gt-ar 
oía. '•, 

Bembibre del Bierzd, a 9 de Fe
brero de 1931. —Carlos.. Luis Alv» 
rez.— V.*! B.0: E l Presidente, E i 
cario López. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vülamoratiel , ; 

f ara presidir la mesa electoral de 
este Distrito mnnibipaí han sido de-
sig iados los señores siguientes: 

Distrito único, Sección única, 
Presidente, D . Bernardo Blanco 
Casoallana. •.•.,•*..>...,• 

Suplente, ;D. -(iregorio Morala 
Casado. • 

Villamorat'iel, a 6 de Febrero de 
1931. Ei Presidente, Doroteo Fra
guas. ..'•:!. - ••' - -í:--r.~. 

Junta municipal del Censo electoral: 
,de Matanza 

' Para presidirla mesa electoral de 
.este Distrito.municipal han sido de 
"íiignudos les señores siguientes: 
. .... Presidente, D . Nicolás López 

González. 
, Suplente, D. Vicente Magdaleno 
Alegre. 
r Matanza. a:9 de Febrero de 1931. 
-r-El Presidente, T'edro'Pastrana. 

Junto miinitipal del Censo electoral 
de Cimanes del Tejar . 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal lian sido de
signados los señores siguientes: 

Para la Sección única, Presiden-
to, D . Domingo Diez Suárez. 

Suplente, D . José Velasco Gómez. 
Dimanes del Tejar a 12 de Febre

ro de 1931.—El Presidente, Aquil i
no Martínez. 

Junta municipal del Censo thctoral 
I Vega de Espinareda 
. Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de-
j signados los señores siguientes: 

Para la Sección única, Présiden-
. le , D . Alvaro López Fernández. ! 

Suplente, D , Fermín Alonso Ma-
rote. 

Vega de Espinareda a 7 de Fe
brero de 1931.—El Presidente, Cé 
sar Ferrán. 

j Junto municipal del Cer.so electoral 
! de Reyera . ' 
I Para presidir la mesa electoral de 
' este Distrito municipal han sido de-
1 signados los señores siguientes: 

Para la Sección única, Presiden-
¡'te, D . Indalecio de Caso. 
! Suplente, D . Miguel Vega Alonso, 
í Eeyeio a 8 de Febrero de 1931.— 
' Isidro Arenas.—V.0 B.0: E l Presi
den te," Victoriano Alonso. j 

Junta municipal del Censo electoral 
de Escobar de Cnmpos 

• Para presidir la mesa electoral 
¡de este Distrito mnnioipal han sido 
I designados los señores siguientes: • 
|' Para la Sección única, Presirlen-
te, D . Vicente del Amigo. •. 

Suplente, D . Pedro Soria Galán . 
• Escobar de Campos, 4 de Febrero 

de 1931.—El Pesidente, Julio He-
rreio. • 

Jiiuto . municipal del. Censo electoral' 
- de Oseja de Sajambre 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito.municipal han sido de
signados los señores: siguientes: 

Para la Sección única, Presiden
te, D . Luis Acevedo Díaz Caneja. 

Suplente, D. Vicente Vega Gon
zález, o. • 
: Oaeja de Sajambre,,a 7.d» Febre
ro de 1931.— E l Secretario, Félix 
Alenso.—V.0 B;0: E l Presidente, 
Andrés Díaz. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Gordaliza del Pino 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sidj 
designados los señores siguientes: 

Para la Sección única, Presiden 
te, D . Emeterio Ajenjo Herrero. 

Suplente. D . Tarsicio Torbado 
Calvo. 

Gordaliza del.Pino a 6 de Febrero 
de 1931. • El Secretario, Francisco 
Porras.-V.0 B.0: E l Presidente, 
Gabriel Alvarez. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Babero 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados 1 os señores siguientes: 

Para la Sección única, Presiden-
te, D . Ignacio Corral Eeyero. 

! Suplente, D. : Bernabé . Sánchez 
García. 

. Sabero a 10 de Febrdro de 1930. 
—El Presidente, Bamiro Fernán
dez.—El Secretario, Germán Val 
caree. 

Junto municipal del Censo electoral 
¡' 1 de Oencia 
¡ Para presidir las mesas electora
les de 'éste Distrito mnnioipal han 
sido designados los señores signien-
tes: 

Para la Sección 1.a denominada 
Oencia, Presidente, D . José Balboa 
Rodríguez. 

j Suplente, D . Félix Vilar García. 
! Para la^ Sección 2.a denominada 
Gestoso, Presidente, D . R a m ó n 
'García Puebla. 

I Suplente, p . José Valle Delgado. 
I Oencia, 8 de Febrero de 1931.— 
Calixto García. — V.0 B.0: E l Presi
dente, Francisco Cadórniga. 

Junto municipal del Censo electoral 
< de Santa Marina del Rey 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes:-

Para el Distrito 1.°, Presidente, 
D. Justo Pérez Sánchez. 

Suplente, D . Baltasar González 
Alvarez. 

Para el Distrito 2.°, Presidente, 
D. Francisco Pérez Vega. 

, Suplente. D . Valentín Cabrera 
Rodríguez. 

Santa Marina del Rey, 31 de ene
ro de 1931.—Jacinto Morgádo.— 
V ^ B . 0 , E l Presidente, Fernando 
Pérez . 
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Junta municipal del Censo electoral 
de Urdíales del Páramo 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han sido de 
signados los señores siguientes: 

Para este distrito único, Sección 
única, Presidente, O. Emilio Díaz 
Sardón. 

Sapiente, D . Manuel Mata Aller. 
Urdíales del Páramo, a 9 de Fe

brero de 1931.—Matías Berjón.— 
V.0 B.% E l Presidente, Heribógenes 
Aparicio. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Matadeón de ¡os Oteros 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han sido de
signados Ips señores siguientes: 

Para este distrito únicoj Sección 
única, Piesidente, D . Joaquín Ga
llego Martínez. 

Suplente, D . Eduardo Villa San-
do val. 

Matadeón de los Oteros, a 11 de 
Febrero de 1931.—Heriberto Am-
pndia.—V.0 B.0. E l Presidente, Do
nato Pastrana. 

Junta municipal del Censo electoral 
. de Benuza 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: 

Para la Sección primera, de Be
nuza, Presidente, D . Senén Arias 
García. ••» • ' . 

< Suplente, D . Andrés ' Prada* Ma
dero. . 

Para' la Sección segunda, de Lom
ba, Presidente, D . Telesfuro García 
Carrera... ••• -. • • ,. 

Suplente, D- Eusebio Rodríguez 
y Rodríguez. 

Benuza, a 5 de Febrero do 1931. 
—Aquilino Rodríguez. 

Junta municipal del Cerno Electoral 
de E l Burgo 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal, han sido 
designados los señores siguientes: • 

Para la Sección única: Presidente, 
D. Juau Antolín Saguillo. 

Suplente, D . Francisco Calvo 
Tomó. 

E l Burgo, a 3 de Febrero de 1931. 
—Simón Pellitero. 

Junta municiplil del Censo electoral 
de Castromiidárra ' -

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de 
signidoe los señores siguientes: 

Para la Sección únioa: Presiden
te, D. Ramón del Rio Lazo. 

Suplente: D . Sergio ViUafañe 
Alonso. 

Cástrómudarra, a 9 de Febrero de 
1931.—Ei Secretario, José Cubría. 
• E l Presidente, Isidro Lazo. 

Jw-ta municipal del Censo Electoral 
de Cubillos de Rueda 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Presidente: D . Julián Alonso 
Tasoón. 

Suplente, D . Antonio Pinto Diez. 
Cabillas de Rueda, a 6 de Febre

ro de 1931.—El Secretario, Antonio 
Pinto . — El Presidente, • Vicente 
Garc ía . . 

Jitnta municipal del Censo electoral 
de bagre 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Sacoióp: única, Presidente, don 
Agustín Alonso Arredondo. 

Suplente, D . Agustín Ruano Ga
rr ido/» 

Izagre, a 9 de Febrero de 1931. 
Indalecio Pauiágua.—V.0 B.0, E l 
Presidente,'Macario Bernardo. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Víllazála 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal: han 
sido designados los señores siguien
tes:'-' • • -• 

Para la Sección única, Presiden 
te, D . Martín Calderón Natal. 

Suplente, D . Santiago Villoría 
Martínez. 

Villazala, a 7 de Febrero de 1931. 
-rEugenio Jáñez. Por su manda» 
do: Aquilino Vala. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vegamián 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de
signados los señores siguientes: 
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Para este distrito único, Sección 
única, Presidente, D . Bernandino 
Arenas Día'... < 

Suplente, D. Claudio Vega Gon
zález. 

Vegamián, a 7 de Febrero 1931.' 
Celestino González. = V . 0 B.0, E l 
Presidente, Sabino García; 

Junta municipal del Censo electoral 
. de Valderrey 

• Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: • 

Para el Distrito 1.°, Sección úni
ca titulada Valderrey, Presidente, 
D. Baltasar Morán Román. 

Suplente, D. Pablo del Río Gar
cía: •' : ' 

Para la Sección 2.a, titulada Cas-
tr i l lo de las Piedras, Presidente, 
D. Antonio Morán Otero. 

Suplente, D; ' Felipe Román Ro
mán. : • 

Valdorrey, 31 d« Enero de 1931? 
—MartíftiPosadaí—V." B.0: El Pre 
silente, Felipe Andrés. 

Junta municipal'del Censo electoral., 
. y . . de Arganza 

Para presidir la mesa-electoral do, 
este .Distrito municipal han sido de
signados los! sft&orés siguientes: 

Para la Sección única de este Dis
trito, Presidente, D. Domingo A l 
fonso Asen jo. v.; 

Suplente, D . Román Vega. 
Organza, a 8 de Febrero do 1931. 

—Hermógenes Yáñez. —V." B." : E l 
Presidente, Gervasio Ovalle. 

Junto municipal del Censo electoral 
de La Antigua 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito mauicipal ha i sido 
designados los señores siguientes: 

Distrito úuioo, Sedaióu única, 
Presidente, D . Toribio Aguado 
Martínez. 

Suplente, D . Dámaso Zotes V¡-
Uaestrigo. 

La Antigua, 7 de Febréro 1931. 
"Wenceslao Fernández.--V.0 B.0 E l 
Presidente, Jacinto 'Fernández, 

¡ I - . !» 
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Jnnfa muníc'pal del C«n«o electoral 
dtBmjtu 

Para presiflir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: • 

Para la Sección 1.*, titulada Bar-
jas, Presidente, D . Santiago (Jar
cia. 

Suplente, D . Demetrio Teijón Bo-
driguet. ^ 

Para la Sección 2.*, titulada Ca
nales, Presidente, D . Evaristo Ló 
pee Fernández. 

Suplente, D. José García Teijón. 
Barjas, 7 de Fabrero de 1931.— 

Juan Valcaroe. 

Junta municipal del Censo electoral 
de L a Robla 

Para presidir'las mesas Electora 
les de esté Distrito municipal hao 
sido designados los señores siguien
tes: 

Distrito núm. 1, titulado La Ro
bla; Sección única, Presidente, don 
Eustasio-Alvares Fernández. 

Suplente, D . Manuel Gonz-Únz 
BodrfgueB. 

Distrito núm. 2, titulado Canda-
nedo, Sección, única,' Presidente, 
D . Felipe Lái» Balbuena. 

Suplente; D . Gabriel de Oelis 
Castro. 1 

La Robla, 4 de Febrero de 1931. 
—Bienvenido Gutiérrez.—V.0 B.0 
E l Presidente, Cándido Goníálpz. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Santa Colomba de Somoza 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de 
signado los señores siguientes: 

Para el Distrito 1.°, Sección úni
ca, Presidente, D . Toribio Ferredo 
Pollán. 

Suplente, don Manuel Villar 
Blanco. 
- Santa Colomba de Somoza, 2 de 
Febrero de 1931.—Ambrosio Fran-
ganillo.—Antonio Fernández. 

Junta municipal del Censo Electoral 
de Quintana y Congosto 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signado los señores siguientes; 

Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D . Ignacio Ares 
Ares. 

Suplente, D. Lucio Vidales Pé 
rez. 

Quintana y Congosto, 31 de Enero 
de 1931 . -El Presidente, Alfonso 
Falagán. 

Junta municipal del Ceuso electoral 
, , deCampazas 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados loa señores siguientes: 

Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D . Carlos Fer 
nindez Viejo. 

Suplente, D . Pedro Domínguez 
Gallego. 

.Campazas, 1 de Febrero de 1931. 
-Manuel G o n z á l e z . - V * fl.0: El 
Presidente, Santiago Cadenas. 

Santa municipal del Censo electoral 
de Almanta 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
désignadoe los señores siguientes: 

Para el Distrito: único, Sección 
única, Presidenta, D . Froilán Me
dina Novoá. 

Suplente, D . ' Vicente Ferrandes 
del Blanco. 

Almanza, a 10 de Febrero de 
1931.-Pablo Kobles.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Alejo Buiz. 

3unta municipal del Censo electoral 
de Burán 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal, han sido de 
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D. Bamón Alón 
so Allende. 

Suplente, D . Baltasar Sánchez 
Mediavilla. 

Burón, a 9 de Febroro de 1931. 
Luis Miguel Manzano.—V.0 B.": E l 
Presidenta, Pedro Blanco. 

3unla municipal del censo electoral 
de Villc decanes 

Para presidir las mesas electora 
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores signiea 
tes: 

Distrito primero, Sección única, 
denominada Villadeoanes, Presiden
te, D . -Agustín Faba Amigo. 

Suplente, D . Benigno Yebra V i -
llanueva. -

Distrito segundo, Sección única, 
denominada Toral de -los- Vados, 
Presidente, D. Juan Barra Fernán
dez. 

Suplente, D . David Sarmiento 
Prado. 

Villadeoanes, a 3 de Febrero de 
1931. — El Secretario, Francisco 
Sierra.—El Presidente, Blas Ba
món. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Campo de la Lomba 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han sido de
signado los señores siguientes i 

Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D . Constantino 
Bardón Beltráü. 

Suplente, Í>. Pedro ele Sierra y 
Arias. 

Campo de la Lomba, 7 dé Febre
ro de 1981.— Teodoro Rodríguez.— 
V > B.0 ÉÚ Presidente, Segundo Pe-
láes. 

Junto municipal del Censo eteJoral 
de Posada de Valdeón 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han sido de
signados-los señores siguiente:. 

Para este Distrito, único, Sección 
única, Presidente, D . Pablo Alonso 
Marcos. . .• >!••.. 

Suplente,-D; Fructuoso Vía Gar
cía. 

Posada de Valdeón, a 7 de Febre
ro de I 9 3 1 . - F é l i x ' Rojo.—V.0 B.0, 
E l Presidente, Gumersindo Barales. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Calzada del Cto 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Para el Distrito único, Sección 
única, Presidente, D. Gabino Alon
so Herrero. 

Suplente, D . Máximo Bojo Bojo. 
Calzada del Coto, 7 de Febrero 

de 1931.—Wenceslao Herrero.—Ca
yetano Mena. 

I* ¿ , , 1 • 
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Junto municipal del Censo electoral 
de León 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados IOH señores si guien 
tes: 

Para la Circunscripción Norte.— 
Distrito primero, Sección primera 
Presidente, D , Nicanor Alvares 
García. 

Suplente, D . Andrés Zuciarri Z v 
bala. 

Sección segunda, Presidente, don 
Nicolás Alonso Bolinaga. 

Suplente, D. Amador Viz in . 
Distrito segando. Sección prime

ra, Presidente, D . Vicente Aguado 
Marcos, 

Suplente, D . Juan Viftolo. 
Sección segunda, Presidente, don 

Jul ián Alarma Castro. 
Suplente, D . Daniel Villaverde 

Diez. 
Distrito tercera, Sección primera, 

Presidente, D . José Alenta Agus
tín. 

Suplente, D . Esteban Zuloaga 
Maflueoo. 

Sección segunda, Presidente, don 
Manuel Alvarez Rodrigaez. 

Sapiente, D . Pedro Pardo. 
Sección tercera,. Presideute, don 

Pedro Alonso Ordóftez.' ' 
Suplentá, D . Baltasar Villar Ro

drigues: 
Para la Circunscripción Sur.— 

Distrito primero, Sección primera, 
Presidente, D . Alvaro Díaz Domín
guez. 

Suplente, D . Félix Zuazo. 
Sección segunda;' Presidente, don 

Antonio Arrióla Sánchez. 
SuplentejD. Eulogio Tomé Mallo. 
Distrito segundo, Sección prime

ra, Presidente,. D . Segundo Alegre 
Olandia. 

Suplente, D. Angel Suirez Erna. 
Sección segunda, Presidente, don 

Honorato Aláez. 
Suplente, D . Bernardo Trabajo 

Robles. 
Sección tercera, Presidente, don 

Fernando Alonso Santos. 
Suplente, D . Ceferino Maraña. 
Distrito tercero, Sección primera, 

Presidente, D . Vicente Alvarez 
Márquez. 

Suplente ,D.Jerónimo Sarmiento. 
Sección segunda, Presidente, don 

Vicente Ordás Gutiérrez. 
Suplente, D . Gabriel Yangües 

Mayantes. 
León, 7 de Febrero de 1931.— 

Arsenio de Areohavala.—V.0 B . 
E l Presidente, Isidro Feo. 

Junta municipal del Censo electoral 
Villaverde de Areayos 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han «ido de 
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito único, Sección 
única. Presidente, D . Rafael Gómez 
Martínez. 

Sapiente, D . i e l ipe Medina Es 
oanoiáno. 

Villaverde de Aroayós, 31 de Ene
ro dé 1931.—Balbino González. 
V.0 B.0: E l Presidente, Nicanor 
Fernández. . 

Junte municipal del Censo electoral 
de San Emiliano 

Para presidir las mesas electora 
lee de este distrito municipal han 
sido designados los. señores siguien
tes: ' 

Para el primer .Colegio, - Sección 
San Emiliano, Presidente, D . Mar
cos Alvarez Alvarez. 

Sapiente, •' D . ' Francisco Rodrí
guez Rodríguez.-

Para el segundo Colegio, Sección 
Torrebarrio, Presidente, D . Gu
mersindo Alvarez Alvares; 

Suplente, D. Recaredo Rodrí
guez Rozada. 

San Emiliano, 9 de Febrero de 
1931.—Pedro Alvarez. — Joaquín 
Hidalgo.. 

Junta municipal del Censo electoral 
deAlgadefe 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para el Distrito único, Sección 
única: Presidente, D . Olimpio Gar
cía Delgado. 

Supldnte, D . Raimundo Fernán 
des Ramos. 

Algadefe, 9 de Febrero de 1931. 
—Timoteo Herrero.—V." B.0, E l 
Presidente, Antonio Herrero. 
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Junta municipal del Censo Electoral 
de Palacios de te Valduerna 

Para presidir la mesa electoral de 
este distrito municipal han sido de
signados los señores siguientes: 

Para este Distrito único, Sección 
única, Presidente, D . Salvador Frai
le González. 

Suplente, D . Cecilio Vidales de 
Lera. 

Palacios de la Valduerna, a 7 de 
Febrero de 1931. —Ludgenio Gonzá
l ez . -V .0 B.0 E l Presidente, José 
L ' bato. 

Junte municipal del Censo electoral 
de Soto y Amio 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido'de
signados los señores siguientes: 

Para la Sección única, • Presiden
te, D . Juan Alvarez.Alvarez. 

Suplente: D. Faustino Boeles de 
la Calzada. 

Soto y Amio, 2 de Febrero de 
1931.-D. Jesús Rodríguez.—Visto 
bueno, E l Presidente, D . Antonio 
García. 

Junta raunícipa! del Censo electoral 
• de Sa i Justo de la Vega . 

Para presidir las mesas electorales 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Distrito 1.°, Sección 1.*.Presiden- -
te, D . Lucio Abad Cuervo. 

Suplente, D . Benito Martínez Gar 
oía. •••• 

Distrito 2.°, Sección l . \ D . V i 
cente González y González. 

Suplente, D. Jorge Vega del Río. 
San Justo de la Vega, a 7 de Fe 

brero de 1931. — Gregorio. Castrillo. . 
V." B . " E l Presidente, Estanislao 
Mac. 

Junte municipal del Censo electoral 
de Soriegas 

Para presidir la mesa electoral 
de este Distrito municipal han sido 
designados los señores siguientes: 

Para la Seooión única. Presiden
te, D. Vicente Ordóftez García. 

Suplente, D . Lorenzo Gutiérrez 
Fernández. 

Sariegos, 6 de Febrero de 1931. 
E l Presidente, D . Isidoro Getino. 

ni 
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Junta municipal del Censo eh doral 
de Villamañán 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal huu sido de 
signados los señores sigmeutes: 

Pasa este distrito único, Sección 
única, Presidente, D. Ignacio Alva-
rez Alonso. 

Suplente, D. Uuillérmo López 
Vivas. . . 

Villamañán, a 31 de Enero 1931. 
V.0 B.0 E l Presidente, Pedro Mar 
tfnez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Santa María del Páramo 

Para presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal kan sido de
signados los señoregfliguientes: .. , 
. Para la Sección única de este Dis

trito, Presidente, D . Andrés Blanco 
Prieto. . 

Suplente, D. Miguel, Tagarro 
Mayo. 
. Santa María. 'd$l:Páramo, a 10 de 

Febrero de 1931.;-rFranoisoo Olmo. 
V.0 B.0: El Presidente, Domioiano 
Vázquez. 

Juntó municipal del Cerno electoral 
de Oacábelos 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: '. ' ' 
-.. Para la Sección ,1 .* denominada 
Gaoabelos, Presidente, D . Florencio 
García Martínez. 

' Suplente, D . Jesús: Alba- Garba-
11o. ^V'.;. .::' ,; .; .:^^;/ 

Para la Sección 2 . ' denominada 
Quilos, Presidente, D . Aquilino 
Lago González. 

Suplente, D . Lomingo Alba Pé-
' rez. 

Gacabelos, a 10 de Febrero de 
1931.—José González Otero.—Vis
to bueno: E l Presidente, José Cou-
ceiro. 

3unta municipal del Censo, electoral 
" de Llamas de la Ribera 

Pata presidir la mesa electoral de 
este Distrito municipal han sido de-
signados los.seftores siguientes:, 

Para lá Séaci'ón' única dé esté Dis-

t rito, Presidente, D. Nicolás Alcoba I 
García. • 

Suplente, D. Antonio Valcarce. 
Llamas de la Ribera, a 10 d=» Fe 

brero de 1931. Ei Secretario, Joa
quín Alvavez.—V." B.0: Ei Presi 
dente, Ramón González. 

Junta municipal del Censo elect ral 
de Vnlle de Fmo'ledo 

Para presidir'as me^as electora
les de este Distrito municipal han 
sido designados-Jos señores siguien
tes: 

Para la Sección 1 : Presidente, 
D . José Marote Marote. 

Suplente, D . .íoaqufn Fuente A l 
varez. 
. Para la. Secoióhv2.*, Presidente, 
D . Antonio González Gómáz. 
. Suplente, D . Eugenio Nobo Oso-
rio. 

Junta mantcipal del Censo electoral 
• de San Esteban de Valdueza 
Para presidir las mesas, electora 

les . de {este Distrito municipal han 
sido designados los señores siguien
tes: • 
. ' Para el Distrito 1.°, Sección úni
ca, titulada San Esteban, Presiden
te, D.-David Calleja Merayo. ;. _ 
" Suplente, D . Domingo Vallinas 
Tahoces. _ - ."; 
.- Pantel .Distrito 2 . ° , Sección Ani-

oa>:titulada San Clemente, Presi 
dente, D . Matías Arias Gancedo. 

Suplente^ D . Ignacio Pérez Périez. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Válverde de L a Virgen 

Para presidir las mesas electora
les de este Distrito municipal hâ L 
sido designados los señores signien 

Para el Distrito 1.'°!' Seccióii' úni-
oá, titulada Valverde, Presidente, 
D. Juan García Ferriíndes."'"^"t.'; ; 
' $upW¿B, í)'!. Jtorfbio Sot^ < | u ^ » . ! 

í 'árá ' e l Distrito' 2'.°, Sección úni-; 
ca, titulada Montejos,, Présidé^íé',! 
D. Vicíente í^erriández Nicolás.' 
. Suplente, D . Marcelo'SbdrigueZ; 
Giitj érrez.i r - t í . ' 'Áu gé l P é r e z ^ ^ i s - ' 
to b'uéúo: Él. .P'resiileij'te, Santiago 
Fuertes. 

Juzgado de primera instancia de León 
En el Juzgado dn primera instan

cia de L°ó>i y Secretmía ú^ica d 1 
infrascrito, se siguen di!:genr-ÍRs 
sobre prevención de abinte-'ato de 
doña EsperüDZA Rodríguez Loren 
zana, natural de esta ciudad, qun 
falleció en la misma el día 15 de 
Septiembre del pasado uño, en sn 
domicilio de la calle de Pablo Fló-
rez, número 32, piso entresuelo, en 
estado de soltera, a los 41 años de 
edad, sin que haya otorgado testa
mento, y sin que consten los pa
cientes que pueda tener. 

Lo qué se hace público por el 
presente, llamando a las personas 
que se orean con derecho a la heren
cia de la doña Esperanza Rodrí
guez Lorenzana, para que compa
rezcan a reclamarla ante este Juz
gado, sito en la calle de Cervantes 
número 10, dentro del término de 
30, días,contados desde el siguiente 
a su inserción en la Gaceta de Ma-
drid¡ y BOLXTÍN OFICIAL de ésta pro
vincia, advirtiéndoles qúe en caso 
contrarióles parará el pérjhicio a 
que haya,lugar. - -. 

León, 31 de Enéro de 1931. — El 
Secretarftr Judiorái, Lodo... Luis 
Gasqúe. — E I Juez (le l.m instancia, 
Angel Barrueta.' f • ' • 

I Requisitoria 
\BalIestero.j Sierra (,Lnis)lVdé; ?9 

años de edad^ soltero, estudiante, 
hijo de Angel, y de María, natural 
y vecino de. Madrid, Serrano .42, hoy 
en ignorado ..paradero procesado en 
causa número 111 de^1930, sqbre.es-
tafa, comparecerá en el término de 
diez- días, ante el; Juzgado de ins
trucción de León, par* se^rjaducido 
a prisión en la cárcel de esta ojudad-
bajo apercibimiento si no comparece 
de sdr declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que jhubjere lugar.., 
: León, 3l4ej|¿éro 'de l?3Í. - Éi 
Jue!pi4eí.iiJstr,uc.ofó|n, .Angel Bar.toe-
ta .—S^pr^eur io^ judicial, Jiioen-
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